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Temporada 2023/2024  

 
CIRCULAR Nº 25 (*ACTUALIZADA a fecha 16-01-2024) 
*con fecha 16 de enero de 2024, se ha modificado el punto 2.B., por la renuncia 

de Zumaiako FT a jugar en la categoría el día 24 de octubre del 2023.  

 

CAMPEONATO LIGA PRIMERA CADETE FEMENINA 
 
 

La Federación Guipuzcoana de Fútbol organiza durante la presente temporada la 

competición de Primera Cadete Femenina de acuerdo al siguiente desarrollo: 

 

 

1. CLUBES PARTICIPANTES 

 

  GRUPO 1 MULTZOA   GRUPO 2 MULTZOA 

1 GURE TXOKOA K.K.E.   1 INTXAURDI C.D.   "C" 

2 HONDARRIBIA F.E   2 USURBIL FT   

3 MARIÑO REAL UNION   "B" 3 URNIETA C.D.   

4 OIARTZUN K.E.   "B" 4 OSTADAR S.K.T.   

5 TOURING C.D.   "B" 5 ANTIGUA LUBERRI K.E.   

6 INTXAURDI K.E.   "B" 6 ANTIGUOKO K.E.   "B" 

7 USURBIL FT    "B" 7 AÑORGA K.K.E   "B" 

8 ARRUPE CHAMINADE C.D.D.F.   8 HERNANI C.D.   

        

        

  GRUPO 3 MULTZOA   GRUPO 4 MULTZOA 

1 GOIERRI GORRI F.K.   "C" 1 ZARAUTZ K.E.   "B" 

2 GOIERRI GORRI F.K.   "D" 2 MONDRAGON C.F.   "B" 

3 AIZKORRI GOIERRI F.T.   3 GOIERRI GORRI F.K.   "B" 

4 AIZTONDO NESKIDE K.KLUBA   "B" 4 AMAIKAK BAT K.E.   

5 TOLOSA C.F.   "B" 5 MUTRIKU F.T.   

6 MONDRAGON C.F.   "A" 6 ZUMAIAKO F.T.   "B" 

7 BERGARA K.E.   7 LAGUN ONAK C.D.   

 

 

2.SISTEMA DE COMPETICIÓN 

 

El campeonato de Liga de Primera Cadete Femenina lo componen 30 equipos divididos 

en dos grupos de 8 y dos de 7. Se disputa en dos fases diferenciadas: por puntos y a 

doble vuelta (14 jornadas), siendo de aplicación las disposiciones contenidas en el 

Reglamento General de la Federación Vasca de Fútbol. 
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A.Fase de Ascenso: 

 

Los cuatro primeros de cada grupo (4x4=16), un total de 16 equipos, distribuidos en dos 

grupos de 8 equipos, a doble vuelta, disputan dicha fase (14 jornadas).  

 

En fecha 26 de mayo, el primero de cada grupo, disputará la Final para determinar el 

campeón de la Categoría, a partido único y en campo neutral. 

  
En fecha 26 de mayo y 2 de junio se disputan, las eliminatorias de ascenso a doble 

partido, enfrentándose (3º-3º) y así sucesivamente si fuese necesario. 

 

Ascienden a Cadete de Honor Femenina los cuatro equipos titulares del mejor derecho 

deportivo que no tengan relación de dependencia o filialidad con otro de categoría 

superior, cuya concreción se recogerá en la circular correspondiente.  

 

Los siguientes clasificados, de ser necesario, disputarán eliminatorias para determinar el 

orden preferencial en caso de eventuales vacantes en Cadete de Honor Femenina, en las 

formas y condiciones que reglamentariamente se concretarán.   

 

Se mantiene el acuerdo establecido en su día en la Asamblea General de la Federación 

Guipuzcoana de Fútbol relativo a categoría colchón que afecta a estas categorías. 

 

En las categorías que se configuran en dos o más grupos, los derechos de ascenso o 

permanencia de categoría se disputan entre los equipos que hayan ocupado idéntico 

puesto clasificatorio. Es decir, el primero, segundo, tercero y así sucesivamente jugaría 

los partidos con los equipos que ocupen el mismo puesto clasificatorio del otro grupo. 
 
Se reitera el vigente acuerdo del concepto de categoría “colchón”, de tal forma que la 

provisión de eventuales plazas que se produjeran en esta categoría se cubre de forma 

alternativa y por este orden: 

 

a) Primando un ascenso de Primera Cadete Femenino. 

b) Evitando un descenso del mejor clasificado descendido de Cadete de Honor 

Femenino. 

c)  Y así sucesivamente. 

 

B.Copa Gipuzkoa: 

 

El resto, 13 equipos, disputará la Copa de Gipuzkoa, divididos en un único grupo a 

una única vuelta (13. jornadas). Los primeros cuatro clasificados disputarán las 

semifinales el día 19-05-2024 (1 vs 4 y 2 vs 3) y los vencedores a fecha de 26-05-

2024 jugarán la final en un campo neutral.  
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3.EDADES 
La competición se corresponde con las jugadoras nacidas en los años 2007, 2008 y 2009. 

 

4.LICENCIAS 

Los equipos inscritos podrán disponer hasta un máximo de 25 licencias, sin perjuicio de 

la compensación de altas y bajas en el transcurso de la temporada, computándose en 

dicho número las correspondientes a “FA”; “FJ” y “FC”, en este último caso, con 

15 años cumplidos. Evidentemente, las jugadoras con licencia “FJ” y “FC” inscritas 

en el primer equipo no podrán actuar en el equipo correspondiente a su licencia, es decir 

juvenil o cadete. 

 

5.BALON 

El balón será del nº 5. 

 

6.DURACION Y SUSTITUCIONES 

La duración de los partidos será de 80 minutos con siete sustituciones, que deberán 

realizarse en un máximo de 5 ventanas y un máximo de siete suplentes en el banquillo. 

 

7.HORARIO 

Los clubes organizadores podrán adelantar sus encuentros a los sábados por la mañana 

y por la tarde, sin necesidad de contar con la conformidad del contrario. 

 

8.PARTICIPACIÓN DE JUGADORAS INFANTILES DE SEGUNDO AÑO EN CATEGORÍA 

CADETE 

“Las jugadoras infantiles de segundo año, podrán inscribirse e intervenir en categoría 

cadete, previo cumplimiento de los trámites siguientes: 

-Solicitud motivada a la Diputación Foral de Gipuzkoa con relación detallada de las 

jugadoras propuestos. 

 

-Autorización de la Institución Foral de la participación de los escolares infantiles en 

competiciones de categoría cadete. Como se puede observar en la circular 6, se admite 

en el caso siguiente: 

 

Una escolar Infantil F11 femenino de 2º año puede participar en la competición cadete 

(competición federada) para completar un equipo de primera cadete.  

 

Se autoriza un máximo de 4 jugadoras de 2º año infantil o el número necesario hasta 

completar el mínimo de 18 jugadoras en el equipo cadete. 

 

- Acreditación del reconocimiento médico. 

 

- Afiliación a la Mutualidad  

 

- Tramitación de la licencia federativa correspondiente. 

mailto:federazioa@gipuzkoafutbola.eus


                                                                                                       GIPUZKOAKO FUTBOL FEDERAZIOA 

                                       
 

   

GFF –  Anoeta pasealekua 5, 20014 Donostia 
 

Tel: 943 46 30 22; federazioa@gipuzkoafutbola.eus – gipuzkoafutbola.eus 
  

 

9.EFECTOS REGLAMENTARIOS DE LA DOBLE PARTICIPACIÓN 

Cumplidos los trámites que anteceden, las jugadoras de último año infantil podrán 

intervenir en la categoría inmediatamente superior, si bien se incurrirá en alineación 

indebida en el equipo infantil, en el caso de que actuaran en dos encuentros el fin de 

semana, aunque se hubieran producido en días distintos.” 

 

10.REGLAMENTO DISCIPLINARIO 

Esta competición se regirá por el Reglamento Disciplinario de la Federación Vasca de 

Fútbol y de las incidencias que se produzcan entenderá, en primera instancia, el Comité 

Disciplinario de la Federación Guipuzcoana de Fútbol y; en segunda, el Comité de 

Apelación de la Federación Vasca de Fútbol. 

 

11. SALVAGUARDA GENÉRICA 

 

Lo dispuesto en la presente circular  puede verse modificado durante el transcurso de la 

temporada por causa de fuerza mayor, siendo competencia exclusiva de la Junta 

Directiva de la Federación Guipuzcoana de Fútbol por delegación expresa de la 

Asamblea General en fecha 27 de junio de 2023, la encargada de la determinación de la 

paralización y/o de la vuelta a la competición en atención a las causas de fuerza mayor 

que sobrevengan; de su prolongación en el tiempo; de la adecuación de las 

competiciones, así como cualquier otra decisión que tenga relación con la situación de 

fuerza mayor producida.   
A los efectos previstos en esta circular se considera que quedan acreditadas las causas 

de fuerza mayor cuando en un territorio determinado exista una normativa o una orden 

gubernativa, y si fuere el caso, debidamente avalada por la justicia competente, que 

impida el desarrollo de las actividades deportivas, ya sea entrenamientos de cualquier 

nivel o la disputa de partidos en dicho territorio o bien que se haya decretado el Estado 

de Alarma que incluya estas limitaciones. 

 

 
Donostia, 16 de enero de 2024 
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